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1 Objeto y campo de aplicación 
 
1.1 Generalidades 

Este documento trata de los requisitos técnicos para minimizar los peligros ferroviarios específicos de 
las máquinas autopropulsadas de carretera-carril, tal y como se define en el apartado 3.1 de la Norma 
EN 15746-1:2020, en adelante denominadas máquinas, cuando se conciben para circular por los 
ferrocarriles europeos en el ámbito de la Directiva 2007/58/CE. 
 
El modo de circulación es una opción concebida por el fabricante, que permite el uso de la máquina 
por una infraestructura ferroviaria específica, sin necesidad de normas especiales de explotación. 
 
NOTA 1 El uso de equipos especiales de seguridad de calas vías (es decir, parte de los sistemas automáticos de protección 

del tren), no significa necesariamente que la máquina tenga un modo de circulación; algunos administradores de 
infraestructuras utilizan dicho equipo como medio de protección para máquinas, en los modos de desplazamiento 
y/o de trabajo. 

 
NOTA 2 Este documento se ha escrito para un ancho de vía nominal de 1 435 mm; se pueden aplicar requisitos especiales 

para la circulación por infraestructuras con líneas de ancho de vía más ancho o estrecho. 

 
En este documento no se incluyen los ferrocarriles urbanos que no asuman la adherencia de las ruedas 
y las vías. 
 
Este documento no se aplica a lo siguiente: 
 
– los requisitos específicos establecidos por el operador de la máquina para el uso de máquinas, que 

serán objeto de negociación entre el fabricante y el administrador de la infraestructura; 
 
– que se desplacen y trabajen tanto en las vías como fuera de ellas; 
 
– que circulen por los ferrocarriles urbanos. 
 
En el caso de una máquina de carretera-carril, se supone que un vehículo anfitrión autorizado por 
carretera de la UE ofrecerá un nivel de seguridad aceptado para sus funciones básicas, concebidas 
antes de la conversión. A menos que se indique explícitamente lo contrario en un capítulo concreto, 
este aspecto específico no se trata en esta norma europea. 

1.2 Validez de este documento 

Este documento se aplica a todas las máquinas en el campo de aplicación del Reglamento (UE) 
nº 1302/2014 de la Comisión para locomotoras y material rodante de viajeros. 
 
 

2 Normas para consulta 

En el texto se hace referencia a los siguientes documentos de manera que parte o la totalidad de su 
contenido constituyen requisitos de este documento. Para las referencias con fecha, solo se aplica la 
edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición (incluida cualquier 
modificación de esta). 
 
EN 12663-1:2010+A1:2014, Aplicaciones ferroviarias. Requisitos estructurales de las cajas de los vehículos 
ferroviarios. Parte 1: Locomotoras y material rodante de viajeros (y método alternativo para vagones de 
mercancías). 
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